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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za .b a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Ix)8 edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de a  frica sujetos á la legislación peninsular, á los 
veíate días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otia 
cosa (Código civil.) ‘ .Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)
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PARTE OFICIAL
i PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

' SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 13 Noviembre 1898)

_ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

1 

i

1

REAL ORDEN ’

limo. Sr.: Vista la ley de 20 de Mayo último 
^Probando las disposiciones adoptadas por el Qo- 
bierno en el Real decreto de 3 de Marzo anterior, 
^ue suspendió la exacción de derechos aranoela- 
riós sobre el trigo, maíz, cebada, centeno, arroz 
y sus harinas, patatar y alubias blancas y de color 
úe cualquier clase, y prohibiendo temporalmente 
la exportación de dichos artículos:

■Resultando que por Real orden fecha 12 de 
Agosto próximo pasado se levantó la prohibición 
de exportar las mercancías antes citadas excepto 
Ql maíz y su harina, restableciendo los derechos 
que deben satisfacer á su importación; y

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cáda semestre.

Considerando que la prohibición de exportar el 
maíz, así como la franquicia concedida para impor
tarlo, se establecieron únicamente hasta el 15 del 
corriente mes, según determina el art, 2.° de la 
ley antes citada, y que^ en su consecuencia, pro
cede restablecer á partir de dicha fecha los dere
chos de importación correspondientes al maíz, así 
como también permitir su exportación al extran
jero;

S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, en virtud de lo acordado en 
Consejo de Ministros, á propuesta de este Ministe
rio, ha tenido á bien disponer:

l .° Que á partir de la primera hora del 15 del 
actual, se permita por las Aduanas la exportación 
del maíz y su harina; y

2 .° Que á todos los cargamentos de los mencio
nados artículos que procedentes del extranjero en
tren en los puertos de la Península é islas Balea
res y Canarias desde el mismo día y hora, se les 
exijan por las Aduanas los derechos de Arancel 
respectivos.

De Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 10 de Noviembre de 
1898._ López Puigcerver.—Sr. Director general 
de Aduanas.

(Gaceta 13 Noviembre 1898)
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SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Su b s e c r e t a r ía .
Informes que se citan en la Real orden de 15 de Octu

bre último, relativa á los procedimientos inhuma- 
torios que deben emplearse, publicada en la «Ga
ceta» del dia 4 del actual.

(Continuación)
REAL CONSEJO DE SANIDAD

Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el dia de ayer, ha 
aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dictamen 
de su Comisión especial que á continuación se inserta:

«La Comisión se ha hecho cargo de la consulta remi
tida por la Superioridad á este Consejo para que le pro
ponga la forma más conveniente de redactar una Real 
orden prohibiendo el enterramiento en nicho y sobre la 
superficie del terreno, y además consigne el medio más 
eficaz para impedir que las Sacramentales puedan en lo 
sucesivo practicar dicha clase de enterramientos.

Debe, desde luego, hacer constar, que el motivo que 
impidió quedase evacuada la presente consulta, al mis
mo tiempo que lo fué la relativa al emplazamiento del 
nuevo cementerio de Alcoy, con la que vino unida, obe
deció á los opuestos criterios que existen en el Consejo 
respecto á cuál de los procedimientos inhumatorios debe 
darse la preferencia,, variedad de opiniones que ha lle
gado al extremo de ser éste el cuarto dictamen que se 
presenta á su aprobación, por haber desechado los tres 
que le precedieron.

Tan sincera declaración, explica la tardanza en llegar 
á la Superioridad la resolución de la consulta, y demues
tra las dificultades que existen para evacuarla; sin em
bargo, la Comisión se lisonjea con la esperanza de con
seguir este feliz resultado, apartando de su informe todo 
criterio que no fije sus fundamentos en los resultados 
que ofrecen los estudios fisico-químico-biológicos acerca 
de la putrefacción del cadáver en sus relaciones con la 
Uigiene.

Por tal motivo, se verá obligada á exponer, siquiera sea 
brevemente, algunos razonamientos de Índole científica 
que, por otra parte, hacen necesarios las predichas 
opuestas opiniones' que existen, ensalzando unas las 
ventajas de los nichos, y sosteniendo otras la preferen
cia que las fosas merecen. La elección del medio donde 
practicar las inhumaciones para que no sean nocivas á 
la salud, exige necesariamente un previo conocimiento 
del.proceso 0e la fermentación pútrida que ocurre en el 
cadáver. '

Antes de Bnirhr en el fondo de la cuestión, debe tam
bién advertir, que si en el presente caso no informa en 
írts términos precisos que se demandan, sino que, por el 
contrario, expone criterios modificando los que siiwen 
de base á la petición, lo hace en consecuencia de laam- 
plia iniciativa que conceden á esta Corporación sus dis- 
ppsiyonq^.cpu^tiluLivus, de los modernos adelantos de 
las ciencias auxiliares dé la higiene y de las saludables 
enseñanzas de la experiencia.

Además, entiende que, procediendo de este modo, in
terpreta ficlmbntelos deseos dé la Superrbrfdad, dirigi
dos en loda.'ppysjóh á obtener,el mayor número de bene
ficios en pro de sus admiqistradós, y si en la presente 
pide los medios' néfcésarios para suprimir los enterra
mientos en nichos, lo hqce en la inteligencia de que di- 
,cbo procedimiento inhumatorio es perjudicial á la salud 
pública.

La creencia está perfectamente justificada cuando se 
trata de nichos.construídosen criptas ó bóvedas subte
rráneas, porqué, ségún después veremos, la ventilación 
insuficiente ocasiona en estos lugares un mefitismo su- 
mamenté perjudicial y retarda considerablemente la 
putrefacción del cadáver; pero cuando ríos referimos á 
nichos construidos con las debidas condiciones, en an
danas bien ventiladas, ni la ciencia ni la experiencia, 
únicos medios positivos para resolver la cuestión, regis
tran hechos concluyentes que demuestren su nocividad. 
La oposición que se les hace podrá estar fundada en 

razones de estética ó apoyada en las opiniones dominan
tes en otros países, consecuencia de antiguas costum
bres, pero de ningún modo, según dejamos dicho, en se
rias observaciones que asi lo acrediten.

Indicada incidentalmente la tesis que va á desarrollarse 
en el presente dictamen, la completaremos diciendo: que 
en nuestra opinión, las inhumaciones, ya en nichos, ya 
en la tierra, practicadas con las debidas condiciones, son 
igualmente inofensivas en el concepto sanitario, llevan
do las primeras á las segundas la ventaja de exigir me
nos terreno, de que sea indiferente la constitución física 
ó química de éste en el suelo y subsuelo, de facilitar la5 
exhumaciones, hacer innecesaria ó disminuir en gran 
trecho la remoción de tierras para nuevas inhumaciones, 
y, por último, de prolongar por mucho tiempo las bue
nas condiciones del terreno para la descomposición ca
davérica, puesto que lo economiza. Si acertamos á ju6' 
tiflear estas afirmaciones, quedará demostrado que ja 
inhumación de los cadáveres en los nichos, y usamos 1° 
palabra inhumación á falta de otra más propia, no sola
mente es inofensiva en el concepto sanitario, sino que 
en determinadas circunstancias es seguramente venta
josa al enterramiento.

Se ve, pues, que nuestro criterio no es exclusi
vista, que no propende á presentar sistemática oposi
ción á la práctica del enterramiento en la fosa, soste
niendo la necesidad de que sólo se realice en el nicho» 
ni tampoco á defender lo contrario, sino que inspirán
dose en la noción de los fenómenos bioquímicos que 
constituyen la putrefacción del cadáver, deduce el medio 
en que debe ésta verificarse, para que no perjudique ála 
salud pública.

Por último, la mencionada disconformidad de opinio
nes que en el Consejo existe, es natural consecuencia de 
las encontradas que hoy sostienen los higienistas en 
este orden de ideas; diferencias que no son de extrañe1, 
cuando sobro puntos más capitales no se ha conseguid0 
todavía obtener un parecer unánime. Nos referimos á '0 
consideración que en el concepto sanitario merecen lo® 
cementerios. Contamos con las opiniones de TardieU» 
Veiq d'Azyr, Fourcroy, Freiscinet y otros que los creen 
nocivos, incluyéndolos nuestro erudito é inolvidabl6 
Monlau entre los establecimientos insalubres de primer8 
clase; Guerard no los considera capaces de ocasionar epi' 
demia, pero tampoco los juzga ajenos de todo peligro; en 
cambio Parent-Duchatelet, Labarraque, Guersan y oir°9 
opinan por su inocuidad.

En este último criterio se inspira el informe emitid0 
en 24 dé Diciembre de 1880 por la Comisión que nornbr0 
el Prefecto del Sena para estudiar el saneamiento de 1°9 
cementerios en París, y en el que hombres tan eminen
tes corno Bourgoin, Du Mesnil y Stchutzenberger, n° 
dudan en afirmar que es completamente ilusorio el pe' 
ligro que pueden ofrecer las emanaciones de los cerne11' 
terios, cuando en ellos se observan los preceptos de 1° 
higiene. Otros trabajos recientes, suscritos por los Doc
tores Robinet y Martin de Lyon, sostienen la inocuidad 
absoluta de los cementerios. Finalmente, sobre este 
punto dice Bouchardat en su tratado de higiene, «que 
tanto en la opinión pública, como en los escritos que a 
la higiene se refieren, existen creencias exageradas res
pecto de la nocuidad de las emanaciones de las fosas. N° 
se apoyan más que en afirmaciones vagas, que se repi' 
ten en las obras de higiene, y acaban por transformarse 
en verdades clásicas».

Tal divergencia de criterios entre reconocidas ilustra
ciones, demuestra que estos problemas, como otros 
tantos que la higiene comprende, no están todavía re
sueltos para todos; abrigamos, sin embargo, la esperan* 
za de que los rápidos adelantos de las ciencias naturales, 
que tanto han esclarecido cuestiones antes sumidas en 
la oscuridad más completa, nos irán despejando sucesi
vamente las incógnitas de todos ellos.

Partiendo del hecho de que las ideas que va á exponer 
la Gomisión no tienen otro objeto, como queda dicho» 
que razonar sus opiniones sobre el punto consultado, 
comenzará haciéndose cargo de los varios fenómeno” 
que constituyen la putrefacción, según el medio en qú® 
se realiza, para deducir en su consecuencia cuál ó cuál®9 
debe preferir la higiene, atendiendo á la mayor rapidez 
en que aquélla se verifica, inocuidad de sus resultados, 
y en lo posible, á las costumbres que la sociedad tiene
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adoptadas como fiel expresión de los puros sentimientos i 
de amor y respeto que en todo tiempo le inspiraron el 
Que dejó de existir. . .

Opinamos con Schutzenberger y Garnier al considerar 
U' putrefacción como un fenómeno complejo constituido 
Por una serie de sacesivas fermentaciones que se reali- 
280 en limites cada vez más reducidos.
. Sabido es que los fermentos figurados son la causa 
inmediata de Lodos estos cambios, los que, sin embargo, 
no podrán realizarse sin el concurso de cierto grado de 
humedad y de temperatura y la presencia del oxigeno 
del aire.

No hemos de discutir sobre las teorías formuladas para 
explicar el hecho de las fermentaciones; en este punto 
también existen criterios distintos; pero como alguno 
hemos de adoptar para razonar el nuestro, nos inclina
dos, con la mayoría, á creer que la teoría yitalista, re- 
fesucitada por los modernos adelantos de la miocrobio- 
tQgía, merece la preferencia sobre la físico-mecánica y 
la exclusivamente química.

El elemento ó fuerza llamado vida, que transmite el 
Progenitor á su descendiente, constituye la diferencia 
eutre la desasíniilación del vivo y \i\ fermentación pútrida 
que el cadáver experimenta. En uno como en otro caso 

comprueba la existencia de gases y sustancias voláli
*es, productos fijos y productos alcalinos. Estos últimos 
loman en la desasimilación el nombre de leucomainas y 
de ptomaínas en la putrefacción, siendo ambas sustan- 
cius de naturaleza alcoloidea, cuya toxicidad es bien co- 
nocidu. , ,

Estos resultados demuestran la gran analogía entre 
*os productos que el organismo elimina en su estado fi
siológico y los que aparecen en la descomposición cada
vérica, y nos obligan á opinar con los que entienden que 
ol organismo no empieza á descompoperse después de 
h> muerte, sino que constantemente se está descompo
niendo y reparando, puesto que las excreciones son re
siduos orgánicos en putrefacción, que de no ser elimi
nados matarían al individuo en el que se forman. Puede, 
PUes, muy bien decirse con un notable autor «que lodo 
s^r vivo lleva constantemente dentro de sí porciones de 
SU propio cadáver».

Sabemos que el hombro conduce bacterias en sus vías 
Espiratorias, tegumento y tubo digestivo, especialrnen- 
le en el intestino grueso, cuyo contenido mantiene mi
llones de micro-organismos por gramo; que la existen
cia de tales seros micriscópicos está demostrada hasta la 
evidencia en el aire, en el agua y en la tierra.

Sentadas estas premisas, se deduce, como natural con- 
eecuencia, que cuando somos vencidos en esa eterna lu
cha por la existencia, indispensable para el manteni
miento de lo creado; quo cuando desapareció la vida que 
Prestaba energía á nuestro superior organismo para 
Ealizar el doblo movimiento de composición y descom
posición sin destruir su identidad, siguiendo sometidos 
,ll fatal cumplimiento de las leyes que presiden la eter- 
Uidad de la materia, se irá desdoblando su compleja com
posición hasta reducirse á sus elementos inorgánicos, 
Pora que éstos, á su vez, vuelvan á constituir la base de 
°lros nuevos seres organizados. Y en esta maravillosa 
^ungformación, entran como esencial elemento, los fer
mentos figurados, la representación más rudimental de 
*8 vida, el limite éntrelo orgánico y lo inorgánico,cuyos 
gérmenes, invadiendo el cadáver del que envida resistió 
s0s esfuerzos, y hallando en él sustancia idónea para su 
^esarrollo, se desenvuelven en distintas generaciones 
•■asta reducirle á sus elementos sintéticos, desaparecien
do también ellos con el agotamiento del medio nutritivo.

El descubrimiento de este secreto de la naturaleza de
muestra los gloriosos adelantos de la ciencia biológica.

Ahora bien: si los fenómenos bioquímicos de la putre
facción han de realizarse, además de los fermentos y del 
padáver, se necesita, según dejamos dicho y es notorio, 

existencia de cierto grado de temperatura; de hume
dad y del oxigeno del aire indispensable para el alterna
do concurso en dicho acto de los microbios, aerobios y 
^haerobios. , . ,

Cualquiera de estas circunstancias que falte impedirá 
*106 se verifique la total destrucción del cadáver, bien 
Prolongándola indefinidamente en el estado de saponifi- 
c8ción ó momificándole, pero nunca llegando á lacomple- 
E esquelelización. Ejemplos del primer estado nos ofre

cen los inhumados en terrenos húmedos, compactos y á 
profundidades en las que la difusión de los gases y la 
llegada del oxigeno se hace con muchísima lentitud, y 
del segundo, los que lo fueron en terrenos extraordina
riamente secos, bien situados para recibir la acción di
recta del sol, pero cuya mediana porosidad no permite 
una amplia difusión de los gases y arribo del oxigeno. 
Damos por supuesto que en ambos casos el cadáver yace 
en ataúd que no es impermeable ni contiene sustancias 
desinfectantes. ,

Nos apartaría mucho de nuestro objeto y molestaría
mos innecesariamente la atención del Consejo si descen
diéramos á detallar el mecanismo de todos conocido, 
aunque diversamente explicado, de la putrefacción; cum
ple á nuestro propósito recordar sólo que dicho proceso 
se realiza con más rapidez al aire libre, tardando próxi
mamente doble tiempo en el agua, cuádruple debajo 
de tierra. Y es en el aire más breve que en los otros me
dios, porque en tan maravillosa y vital mezcla existen 
Lodos los elementos químicos y biológicos que, según 
dejamos dicho, deben considerarse como factores esen
ciales para que se realice aquel fenómeno.

El conocimiento de esta verdad resuelve una impor- 
tanle parte del complejo poblema que ofrece al higie
nista el estudio de las inhumaciones, pues que le ad
vierte que cuanto se dirija á limitar la libre acción de 
cualquiera de los mencionados elementos, retardará en 
proporción directa la natural terminación del proceso. 
Así ya nos explicamos con perfecta claridad por qué se 
retarda considerablemente la destrucción del cadáver 
cuando se inhuma á mayor profundidad de dos metros; 
en terrenos compactos, impermeables, sombríos y en
charcados; en los excesivamente secos, medianamente 
permeables y muy expuestos á los rayos solares; cuando 
yace en criptas ó bóvedas subterráneas, falla de buena 
ventilación, en féretros de maderas compactas, metáli
cos ó construidos con otras materias más ó menos im
permeables; en los que contengan sustancias desinfec
tantes, y cómo la anulan por completo alguna de las que 
se emplean para los embalsamamientos.

Por qué recorre normalmente sus periodos á la pro
fundidad menor de dos molos en terrenos bien ventila
dos y constituidos por buenas proporciones y arena y 
arcilla, para que reúna las condiciones de porosidad y 
permeabilidad ó en nichos bien construidos y emplaza
dos. Y por último, á qué se debo la rápida destrucción 
del cadáver en las tierras alcalinas del cementerio de 
Pisa, que entre otras acciones posee la de favorecer el 
desarrollo de los microbios septógenos; en los calcáreo- 
ferruginosos, por absorber completamente los hidróge
nos sulfurados y fosforado, y cuando está ccnveniente- 
mente establecida la vonliíación d(?l subsuelo, que favo
rece el cambio de gases y la oxidación, como se comprue
ba en varios cementerios, sobre lodo en el de Chalelaine 
de Génova, y en las recien les experiencias practicadas en 
el de Sainl-Nazaire.

Es cierto que también interviene en el curso de la 
putrefacción la época del año en que se hace el sepelio 
y numerosas causas que se refieren al cadáver; pero és
tas son cuestiones cuyo conocimiento corresponde más 
directamente al Módico forense que al higienista.

De las indicaciones que anteceden, resulta ya dada la 
profundidad á que deben hacerse las inhumaciones, y 
las condiciones de composición, conslilución y situa
ción que debe reunir como más ventajosas el terreno 
que se destine á Camposanto.

Conocido, siquiera sea muy sumariamente, el proceso 
de la putrefacción, y por lanío las circunslancias que en 
él deben coexistir pahi que se realice, veamos si concu
rren en los nichos construidos sin materiales impermea
bles, y dando por supuesto que el inhumado yace en caja 
de madera de pino sin mezclas desinfectantes.

Nada más cierto: el elemento biológico, ó sean los fer
mentos figurados, van ya en el mismo cadáver, espé- 
cialmcnte en su intestino grueso, aparld dé los quecon- 
tenga el aire atmosférico que le rodee, y lo que al arlo 
contribuyan las larvas que depositan ciertos insectos.

Los elementos complementarios, agua, aire y calor 
también se hallan presentes.

La primera la conduce el mismo cadáver, pues por 
diversas experiencias practicadas, y especialmente por 
los trabajos de Chevreul, sabemos que el cuerpo huma-
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importancia, en proporción directa con la dosis inyecta
da. Por lo demás, sabemos, y afirma Bruarde!, que i - 
mencionados alcaloides cadavéricos son extcSiyamer 
ávidos de oxígeno, de lo que resulta que, tan pron 
como se hallan en contacto con él, se destruyen, pu* 
diendo, por lo tanto, considerarlos incapaces de subsi * ■' 
tir en presencia del oxigeno -leí aire, como en la del q»e 
contenga un suelo permeable. Acaso contribuya también 
á este efecto destructor la influencia de la radiación 3 
solar, cuya acción química es tan ostensible én los trei 
reinos de la naturaleza. .

De lo dicho resulta que los efectos do los menciona 
dos cuerpos no se deben exclusivamente á su émida , 
sino á su cantidad, aparte de las circunstancias que mo
difican sus acciones, constituidas por la forma de su in
troducción en nuestro organismo y aptitud que en e 
encuentren para el desenvolvimiento de sus efeélos. b 
decir, que si nos hallamos en espacios saturados por la l 
emanaciones de lá ferméntación pútrida ó en lugares en 
los que los estragos do la guerra, las consecuencias oe 
asoladoras inundaciones ó causas análogas dejaron so
bre el haz de tierra numerosos cadáveres y materias or
gánicas que se pudrieran al aire libre, en ambos c u b o s  
experimentaríamos trastornos en nuestra salud, trastor
nos cuya gradación dependería, sin embargo, del con
curso de otras varias circunstancias por lodos conoci
das. Pero estos hechos no ocurren en los cementerio^ 
á ellos no se conducen á un mismo tiempo tan grun n"' 
mero de cadáveres, ni tampoco quedan insepultos, sm 
que son inhumados á conveniente profundidad, ó en ce* 
parios cerrados, con el objeto de-que solo lleguen a 
atmósfera los productos definitivos de la descomposi
ción, que nos son indiferentes.

Este hecho está hoy comprobado por los interesante» 
análisis del aire de los cementerios, practicados por pe^ 
sena tan competente cómo Mr. Schutzenhei*gér, de los q" 
aparece: qüé tomado aquél á temperaturas variables c»* 
tro 10° y 30°, tanto en la superficie corno á profumlida- 
des de 40 y 80 cenlimelros sobre las fosos antiguas y re
cientemente ocupadas, no pudo hallar ni aun vestigio 
de los gases llamados deletéreos hidrógeno sulfurado, 
amoniaco y óxido de carbono en los cementerios d I 
Munlpurnase é Inválidos. En Lodos, la composición de 
aire fué la siguiente: nitrógeno, oxigeno y ácido carbó
nico, el que aumentaba á medida dé mayor profundidad-

Ai mismo tiempo que dicho ilustrado Profesor estu
diaba la composición química, otro no menos ilústrado, 
Mr. Miquel, hacía el examen microscópico del aire a® 
dicho primer cementerio, dundo las siguientes conclu
siones: .

1 .a El aire del cementerio de Montparnase tiene d 
suspensión esporos de igual naturaleza y casi en igua 
número que el Parque de Montaouris. ,

2 .a Cuando llueve, las atmósferas del cementerio y d® 
Montsouris son igualmente ricas en gérmenes de bact^ 
rias; en tiempo seco son más numerosas en el cemente
rio, pero en tiempo sereno y de apacible temperatura, ' 
atmósfera del cementerio del Sur es más pobre en ha _ 
terias que el aire en movimiento en las calles del ceñir 
de París; y ... to,

3 .a Que entre Las bacterias recogidas en el cemento^ 
rio, ninguna, ni aun inyectado por millones en la san
gre de animales vivos, ocasionó el menor trastorno pa' 
tológico.

Por no abusar de la atención del Consejo, no consip 
namos los hovísimos estudios del Dr. Manfredi, 
las materias infectivas que existen en las calles de !»■ 
grandes poblaciones, curiosísimo trabajo que viene 
demostrar que en ellas nos hallarnos en contacto íótiru, 
con materias en vías de putrefacción, debidas á los re 
siduos orgánicos, excrementos, barros y detritus que e 
ellas existen y que el tránsito eleva del suelo, difteu ' 
lando su rápida oxidación y difusión el obstáculo qu 
oponen los edificios á la libre corriente del aire.

Si estableciéramos comparación entre las causas i»' 
feclivas que existen en los cementerios que observan 
debido régimen sanitario y las que cuenta el higienis 
en las grandes capitules, y juzgáramos el caso con 
criterio imparcial é ilustrado, casi puede asegurarse qu 
fallaríamos en favor de los primeros.

Curioso tema de estudio nos proporcionaría esleasuniv, 
■ y con gusto le acometeríamos si no nos alejara de nuca

no contiene un 66 por 100 de aquel liquido. Ademas las 
investigaciones de Carlet demuestran que el esqueleto 
seco de un adulto pesa unos 5 kilogramos. Con estos dos 
factores, y dando por supuesto que el termino medio del 
peso de un cadáver sea de 60 kilogramos, tendremos que 
todas las visceras y tejidos, excepto el óseo, pesarán 
15'40 kilogramos y él agua 39*60 kilogramos,cantidad bas
tante para que se realice el proceso, por lo menos hasta 
el grado de momificación, teniendo en cuenta que no es 
absorbida por el terreno.

El otro indispensable factor, el oxigeno del aire. Sin con
tar con el que exista en el cadáver y contenga el ataúd 
v el nicho, sabemos hoy por los experimentos de Pentten- 
kofer, sobre permeabilidad de los materiales de construc
ción y de los estudios de Macker, Schürman y l.ang so
bre su coeficiente de permeabilidad, que en los nichos 
penetra el aire á través de sus mayores gruesos, que son 
de 64 ce n ti metros en el testero de las andanas, aire cuya 
penetración favorecen los menores gruesos de las cabe
ceras de los nichos y parles laterales de las andanas la 
acción directa de los vientos sobre sus muros y las dife
rencias de temperatura que existen entre la del interior 
de aquéllos y la del aire que les rodea.

Por último, el calor se desarrolla dentro del nicho poi 
el proceso de la fermentación pútrida, y además en él 
penetra por la conductibilidad de los materiales que le 
forman, estableciéndose una doble corriente en razón 
con las temperaturas diurna y nocturna.

Demostrado que en cadáver depositado en un nicho 
concurren todas las condiciones para que sufra la debida 
descomposición, procuraremos ahora demostrar que las 
emanaciones que se desprenden no son perjudiciales a 
la salud cuando no se reciben en espacios cerrados. ,

Bien podíamos excusar este pequeño trabajo, limitán
donos á recordar que no se conoce ningún hecho bien 
comprobado que demuestre la nocuulad de aquéllos ó 
apelando al testimonio que nos ofrece la buena sa ud 
que disfrutan los empleados de nuestros camposantos; 
pero consecuentes con el criterio de razonar los hechos, 
más necesarios en este cuso por las diferencias que di
viden la opinión del Consejo, expondremos breves argu
mentos, para justificarla inexactitud del concepto. .

Los cuerpos que sé forman durante la putrefacción 
pueden dividirse, según las modernas invesligm-iohes, 
en tres grupos: gaseosos, volátiles y fijos, solidos ó I - 
nuidos. Sólo nos ocuparemos de los primeros y de los 
segundos del tercer grupo, por ser los que mas corres
ponden al estudio del higienista.

Sabido es que los productos gaseosos de la descompo
sición cadavérica están constituidos principalmente por 
el ácido carbónico, nitrógeno, amoniaco, hidrógeno sul
furado y fosforado é hidrógenos carburados; pues bien, 
todos estos cuerpos, ¿son tóxicos para el hombre en 
cualquier cantidad, ó sólo en determinadas proporcio
nes? También la respuesta es sabida; pero Conviene 
recordarla: la toxicidad de dichas materias no está en su 
calidad, sino en la cantidad que actúa, y tan es asi, que 
á todas ellas descubre la análisis química en el tranqui
lo funcionar de nuestro organismo.

Si pues forman parte de nuestro todo en su estado 
fisiológico, es á la cantidad á la que hay que referir la 
acción tóxica. ¿Que cuál sea aquélla? Nos es bastante 
recordar que matan por asfixia para comprender que 
nunca habremos de hallarla en ese insalurable diluen- 
te que constituyo la atmósfera.

Esto respecto á los gases. En cuanto á los productos lí
quidos alcalinos de la putrefacción, denominados pto- 
manías, no podemos decir que existen con nosotros por 
más que Brieger lo asegura rotundamente respecto de 
la neuridina, pero no debemos olvidar que nuestras ex
creciones normales contienen leucomainas, cuya toxici
dad es tan grande que á uno de los sabios que mas se 
han distinguido al estudiarlas le hacen afirmar que, si 
absorbiéramos de una vez las que elaboramos en un día, 
la muerte sería inevitable é instantánea. ,

El estudio de la toxicidad de los ptomaínas, por su 
inyección en los tejidos vivos, ha hecho venir en conoci
miento de que la mayoría no son venenosas sino a dosis 
fuertes, y de la rapidez de su acción, que no exige para 
manifestarse sino el tiempo necesario para que la cir
culación las transporte á los tejidos que influyen: matan 
ú originan trastornos en la salud de mayor o menor
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tro objeto; baste lo dicho para que, por lo menos, ya;. - 
mos modificando el antiguo criterio que clasifico los 
cementerios entre los establecimientos mas insalubres.

De lo expuesto no debemos sacar como literal traduc
ción, que la inocuidad de los cementerios permite que 
los situemos dentro de nuestras poblaciones, o que no 
hay peligro en que urbanicemos sus alrededores, y < < 
deducción en deducción venir á concluir con esta lalsa 
lógica en que cada cual puede disponer su enterra
miento donde lo tenga por conveniente.

Razonar de modo tan lastimoso supone completo de?- 
conocimíento de las acciones físicas y químicas del aire.

Si los cementerios se sitúan á conveniente distancia 
de las poblaciones, y tanto más alejados cuanto mayor 
sea su vecindario, es porque necesitan un aire puro, i u o 
en oxigeno para favorecer los cambios bioquímicos que 
dejamos apuntados y libre en sus corrientes, a fin de que 
difunda con rapidez las emanaciones cadavéricas de que 
ya hemos dado cuenta. ¿Dispondrían de un aire de estas 
condiciones si estuvieran emplazados en nuestras ciu
dades, en las que es un hecho comprobado que los mas 
importantes agentes infecciosos viven conservando sus 
propiedades nocivas en el polvo de sus calles, en cuyas 
barreduras tienen las bacterias un excelente medio de 
cultivo?

Sería ocioso recordar los estudios do Tissandier, 
Tischboru, SucksdoríT, Nmgeli, etc., etc., de Lodos cono
cidos, sobre Ihs impurezas del aire en las grandes po
blaciones, ni aun mentar sus numerosas causas, que son 
notorias; la deficiencia en la normalidad del aire en dichas 
localidades no hay que investigarla con el reactivo ni 
buscarla con el microscopio; la llevan grabada de modo 
ostensible la mayoría de sus vecinos en un sello, en el 
que distintamente lee el Médico estas palabras: anemia 
urbana. , .

La falta de buenas condiciones en el aire de las gran
des villas influiría en las emanaciones del cementerio 
que en ella se situase determinando un mefitismo in
conveniente para la salud de los habitantes de aquélla; y 
esta reciprocidad de malos efectos es la que tiende a 
destruir la higiene, advirtiéndonos subiamente que el 
factor indispensable que el hombre necesita para orga
nizarse bien, como para desorganizarse pronto, ya cada- 
ver es un aire puro; por tanto, las emanaciones de los 
cementerios son inofensivas pura la salud pública cuan
do en ellos se observa un buen régimen sanitario, y so
bre todo, disponen de la cantidad y calidad del aire 
en las condiciones que se dejan referidas.

Creemos haber demostrado suficientemente dos he
chos: primero, que cuando las inhumaciones se prac
tican en los cementerios á la profundidad de Im,50, las 
emanaciones cadavéricas son incapaces de ocasionar 
trastornos en la salud pública; y segundo, que en los 
nichos construidos en andanas, al aire libre, no en bóve
das subterráneas, concurren todos los requisitos para 
que se verifique la completa descomposición del cadáver, 
ó cuando menos, sobrevenga su momificación.

Acabamos de citar los análisis qúimico y microbioló- 
gico del aire de dos cementerios de Francia, siendo uno 
dé ellos en el qué se da tierra á los restos humanos pro
cedentes de los hospitales de París, y en el que los cada- 
veres se acumulan en masa. Desconocemos si en nuestro 
país se ha hecho otro tanto; pero siguiéndose en él igual 
procedimiento de inhumación que en aquéllos, en cnan
to á los sepelios en tierra, es de suponer que tengamos 
iguales resultados. No podemos establecer comparación 
Con estudios analíticos sobre las emanaciones de, los 
nichos; pero tampoco los consideramos indispensables 
ya porque de las observaciones de Coupry aparece que 
el cadáver depositado en un nicho el tiempo suficiente, 
llega á la esquelelización sin que de aquél se desprenda 
ningún gas, ningún olor, sucediendo lo misino al abrirse 
el féretro; ya también porque de las innumerables exhu
maciones practicadas en nuestra Nación a los dos anos 
del sepelio, no tenemos noticia de que en ninguna se 
haya prohibido la traslación, ni dado aquellas lugar al 
menor proceso infectivo, lo que hace suponer razonada
mente, que la putrefacción del cadáver había recorro o 
todos sus períodos, y, finalmente, porque no se acredita 
cual debiera que las emanaciones referidas hayan cau
sado trastornos en la salud pública ni en la de los en
cargados de la custodia y conservación de aquellos.

A los dos hechos demostrados podemos ya agregar el 
último y más importante, cual es: que del nicho debida
mente construido al aire libre no se desprenden mias
mas que sean dañosas á la salud. ,

Acaso se observe á esta afirmación que tal resultado 
podrá ser cierU> cuando se trate de individuos que falle
cieron por accidente ó enfermedades comunes; pero de 
ningún modo si el óbito fué la consecuencia de las 
grandes enfermedades infecciosas, sobre todo de forma 
epidémica, tales como el tifus, difteria, viruela, cólera, 
etc., etc. ; , • 1 •

La observación n,o merece que se la considere mas 
que como una pregunta; no es un argumento en contra. 
Para contestarla la dividiremos en los dos extremos 
que puede comprender: radiación de los gérmenes pató
genos á través de la fosa ó nicho, partiendo del hecho 
de que el inhumado lo fué en buen terreno á la profun
didad de lm,50, ó en un nicho, como diremos en seguida, 
y desprendimiento de aquéllos en el acto de la exhu
mación. •

Dejando completamente aparte las investigaciones de 
Buchner Enmerich, Pamldwisky, Solí y otros, en de
mostración do que de la concurrencia de los microbios 
puede resultar su destrucción, del antagonismo de cier
tas bacterias, y deque la putrefacción destruye la viru
lencia, de acuerdo en esto con las opiniones de Klein al 
afirmar que las sustancias de la serie aromática, indol, 
skatol, fenol, etc., que nacen de la putrefacción de las 
materias sulfonitrogenadas, tienen sobre la vida de mu
chos microbios una influencia fatal. No tornando tam
poco como verdad demostrada la afirmación de este úl
timo autor, respecto á que los organismos patógenos 
sólo se desenvuelven en el animal vivo y los septógenos 
en el ya muerto, nos apoyaremos para contestar al pri
mer extremó déla pregunta en un argumento que sa
tisface á todos los criterios, lo mismo á los fundados re
posadamente eñ la tradición, sin lomarse la molestia de 
limpiarla de sus errores, que á los que se forman en el 
incesante trabajo que supone el estudio y severa criti
ca de los brillantes adelantos de la biología. Si los mias
mas de naturaleza contagiosa que se desprenden de los 
cadáveres por enfermedades infecciosas pulularan en 
la atmósfera con sus actividades íntegras en el número 
que algunos suponen (y recordamos que nos referimos 
á cadáveres enterrados), ¿cuántas epidemias no cbnlaría- 
mos cuyo punto de purlída lo constituyó un cemcnlvrio?

Ó por lo menos, ¿cuántas,enfermedades de dicha cjase 
no sufrirían los empleadps y personas que visitan aque
llos lugares?

Afortunadamente las cosas no suceden de este modo; 
la epidemiología no registra ningún hecho irrefutable 
que asi lo acredite.

¿Será debido al coucurso de las acciones opuestas de 
vibriones y bacterias durante la putrefacción? ¿A la 
pronta destrucción de los bajillos en el estado seco, que 
en los del cólera se verifica á las pocas horas, por más 
que los de la viruela conserven su vitalidad por más de 
un año? ¿A las diflewltades que á su libre difusión opo
nen, ya el terreno ó los muros del nicho? ¿Al agotamien
to del medio nutritivo? No es Jugar oportuno pura dis
cutir estas cuestiones; en el caso presente tenemos 
bastante con recordar que el hecho de la difusión de 
los gérmenes patógenos no se realiza, ó se verifica den
tro de limites que son indiferentes á la salud.

El otro extremo de la pregunta, el referente al des
prendimiento de los mencionados gérmenes del cadáver 
exhumado antes de su completa destrucción, debe con
testarse en sentido afirmativo, pues por más de que no 
tengamos noticias debidamente comprobadas de que ha
yan sido el origen do una epidemia, se citan casos de la 
transmisión de la difteria, del tifus, y especialmente la 
viruela, del cadáver al hombre vivo, cuyos hechos admi
te la ciencia cuando la exhumación tiene lugar untes 
de extinguida la virulencia del germen patógeno, y de
ben servir á la Administración para prohibir terminan
temente la exhumación de cadáveres por emfermedades 
infecciosas, ó cuando menos no autorizarla antes de un 
largo plazo, que será el triple del fijado en nuestras vi
gentes disposiciones.

Contestada la observación que nos habíamos hecho, 
podemos decir corno síntesis de cuanto antecede, que 
las emanaciones del cadáver no ofenden a la salud, siem
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pre que esté sepultado, de modo que contribuyan a! acto 
de la putrefacción los elementos ya estudiarlos, y aqué
llas se pongan lentamente en contacto con el aire libre 
en lugar conveniente.

Estudiada la descomposición del cadáver en el nicho 
y sus consecuencias bajo el solo punto d'e vista de la in
fección del aire, y haciendo abstracción de la que pu
diera experimentar la zona acuiféra subterránea (que 
se baila protegida por nuestras vigentes disposiciones 
sobre cementerios), debemos reconocer: que en un te
rreno tipo, se completa antes en la fosa que en el nicho, 
porque los silicatos básicos absorben el amoníaco; el 
óxido de hierro, los hidrógenos sulfurados y fosforado; 
los carbonatos de cal y de magnesia neutralizan los 
ácidos libres del primer periodo de la descomposición, 
según los estudios de Fleck, Knop y Lossier; pero ¿es 
fácil disponer de terrenos de esta composición, con la 
circunstancia además de que estén situados de modo 
que su ventilación sea completa, alejados de corrientes 
de aguas y tengan la capa impermeable á bastante pro
fundidad?'Seguramente que no, y de ahí la conveniencia 
de proponer el enterramiento en nichos, sin perjuicio de 
la inhumación en tierra en los que, como hemos visto, 
se verifica el retorno de la materia orgánica á sus ele
mentos primarios sin el menor peligro para la salud 
pública, y en los que, si bien es verdad que se verifica 
más lentamente la putrefacción que en los terrenos de 
composición tipo, marcha más rápidamente que en los 
impermeables y muy húmedos, ofreciendo además las 
ventajas citadas al principio de este informe y que fácil 
mente se deducen de cuanto se deja expuesto.

;Y qué condiciones deben reunir los nichos? Actual
mente se sitúan en andanas construidas con fábrica de 
ladrillo recocho y mortero de cal y arena fina, cuyos 
gruesos son de 0m,61 en las partes laterales y 0m,64 en 

' el testero. . , , , ...
En estas andanas se fabrican los nichos con ladrillo 

pintón y yeso hegro, siendo sus gruesos laterales supe
rior é inferior de 0,16, solándolos con baldosín y ten
diéndolos con yeso.

El cierre después de la inhumación se hace con la
drillo pintón i uesto de canto y masa de yeso, colocán
dose después la lápida. Las dimensiones délas luces son: 
ancho, 0m,72 por 0m,57 de alto, y su longitud, 2m,50.

Aceptamos los gruesos que se dan á las partes late
rales de las andanas, siempre que, como toda la obra, 
estén construidas con buenos materiales y sea. esmerada 
su colocación; pero entendemos que el testero debo 
tener para que reuna la debida solidez, un espesor de 
Om 70 y respecto á su altura, situación y construcción 
délos nichos, consideramos conveniente proponer las 
siguientes modificaciones:

1 11 Sólo se deberá permitir como máximum la cons
trucción de cinco filas ó andanas do nichos, los que ha
brán de cargar sobre un zócalo de 0m,35 de altura, á 
contar desde el pavimento de la galería.

2 .a Los ángulos de los patios y do las mencionadas 
andanas de nichos serán achaflanados, los espacios que 
resulten entró las normales á los lados de las andanas 
¡unto al chaflán, y el muro exterior de cerramiento, 
quedarán libre de construcción de armadura y cubierta, 
como destinados á espacios para mejor ventilación de 
aquéllas.

3 .* Los nichos se construirán con citaras de ladrillo, 
bóveda de doble tabicado á juntas encontradas, maci
zando las enjutas con detritus de ladrillo y solándolas 
con baldosín. . .

4 .a La separación entre nichos en el sentido horizon
tal será de Qm^l, y en el vertical de Oa>,28. Para que in
teste debidamente en el muro ó testero la bóveda, ci
taras y solado del nicho, se hará en aquél una roza bien 
aplantillada de 0m,7 de profundidad.

5 .* Con el objeto de que el nicho encierre mayor can
tidad de aire y de que los gases cadavéricos no ejerzan 
presiones que favorezcan su proyección, deberán tene.i 
las siguientes dimensiones en sus luces: ancho o latitud 
de cada nicho 0m,73, y altura, Om^O, debiendo tener una 
longitud ó fondo de 2m,50. . , . . ,

6 .a Entre la última andana y la parte interior de la 
armadura de cubierta en el punto más bajo, sobre los 
nichos, quedará un espacio de 0m,40 á lo menos, con 
aberturas de O»1,73 de longitud por 0m,20 de altura al

exterior, á la galería y á los espacios abiertos en los án
gulos, para la libre circulación del aire. ii„vinR

7 .a Las galerías destinadas á defender de las 1 
las cabeceras de los nichos habrán de tener á o 1 '' 
2m,50 centímetros de ancho, luz, contados desile su 
saliente paramento interior, y su tejadillo se aJn,Y 
en un entramado vertical de madera ^.de “ierro u 
columnas de piedra, según la importancia ó los recu = 
de que se disponga para construir el cementerio, no 
mitando los espacios abiertos ó entreapoyos con umgi 
na clase de construcción. moiros
■ 8.a Los patios no podrán tener menos de 40 me 
de lado, contados fuera de toda construcción, Siemp 
que las andanas sean de cinco nichos; y de tener m ^ j 
filas de éstos, el lado menor del patio será siempre 
óctuplo de la altura de la andana. anindo

9 .a Por último, teniendo en cuenta que en el peí i 
de la putrefacción gaseosa es cuando se desarrollan 
ptomaínas, y esto ocurre entre los siete y ventiun un » 
época en la que todavía no se ha puesto, genertümeu , 
la lápida, convendrá que para evitar la inmediata 
de dichos productos por una oclusión imperfecta, en v 
de hacerse un tabique sencillo, como hoy se acostumu , 
se construya éste doble, separando entre si por un ebl', 
ció de 0m,Ó5, haciéndose la debida roza en el vestido a 
nicho para que haga buen empotre, guarneciéndose un 
y otro tabicado con buen yeso negro, bien amasado, pv 
tener esta materia menor coeficiente de permcabiiiuu 
que el mortero de cal y arena.

En méritos de lo expuesto, la Comisión opina que • 
Administración debe autorizar el enterramiento en i 
chos, siempre que reúnan los expresados requist ’ 
sin perjuicio de que continúen las inhumaciones en 
sas, según está prevenido. la

En cuanto á la otra clase de enterramientos sobre * 
superficie del suelo, que menciona la consulta, entena ' 
mos debe referirse á los que se verifican en esas lujos 
construcciones denominadas panteones ó mausoleo , 
que erige en honor do los difuntos, el amor y la rique^ 
de sus deudos. Tales construcciones, si son muy num 
rosas, próximas unas de otras y alcanzan grandes pi' ' 
porciones, constituyen una seria dificultad para la bue
na higiené de los cementerios, porque con las sombra > 
que proyectan impiden la debida insolación del Ierren , 
v con sus masas se oponen á la libre corriente del a“ 
á cuyos inconvenientes resultados coadyuvan tambie 
las plantaciones de árboles, cuando están mal dirigw« 
y cuidadas. .«noa

No creemos oportuno analizaren todos sus det.mt' 
este asunto, porque nos obligaría á tocar otros y otro 
después, hasta ocuparnos de las numerosas cuestione 
que comprende la higiene de los cementerios, y este 
es el estudio que nos pide la Superioridad, por cuya r« 
zón nos limitamos á manifestaron concreto que cuarmu 
los nichos de los mausoleos están bien construidos so
bre la superficie del terreno y la ventilación natural e 
fácil, no existe inconveniente sanitario para autoriza 
que en ellos se practiquen inhumaciones; asi como de
biera prohibirse en absoluto de los cadáveres no pmba 
samados en los construidos en la cripta ó bóvedas suo- 

. terráneas de aquéllos, porque siempre falta a-re par 
que se ultime convenientemente la putrefacción, > o 
que encierra el local contiene numerosas impurezas.

Aquí terminaríamos el dictamen, en cuyo razona<lo, 
acaso enfadoso por su forma expositiva, era indispensa
ble para justificar las dos condiciones que anteceden » 
no juzgáramos necesario llamar respetuosamente 1 
atención de la Superioridad sobre dos puntos conexo 
con las opiniones que dejamos declaradas.

La higiene aspira á que dentro del medio que le oiré', 
ca garantía de inocuidad, se verifique en el más l’" 
plazo la completa desorganización del cadáver no embal
samado, con el principal objeto de que no lleguen a se 
peligrosas para la salud las exhumaciones que se hace. • 
á instancia de parte ni las indispensables mondas o hml 
pias. Pues bien: sentado este principio, debe prohibir^ 
todo aquello que se oponga á la obtención de tul resu ' 
tado, y, por tanto, el imperito é inconvenientísimo pr^' 
cedimiento de revestir las fosas y nichos con cemento 
hidráulicos ú otros materiales casi impermeables; la co
locación de más de un cadáver en la fosa ó tumba, sobi 
lodo en la dirección vertical, y el uso de féretros de nvi'
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deras compactas como la encina, roble, nogal, etc., etc., y 
sobre lodos los metálicos y los formados con materias 
poco permeables ó impermeables. .

El ataúd debe estar construido con tablas de pino, sin 
nudos, y recubierto de paño ú otro tejido análogo, sin 
perjuicio de que en sus ángulos se fíjen ricas cantoneras 
hasta de metales preciosos, y se adornen, no privándole 
de su permeabilidad, con los esplendores del lujo que el 
amor inspire y la opinión y la riqueza consientan. De 
Permitirse el sepelio con los féretros poco permeables 
no se autorizará la exhumación de los cadáveres en 
ellos contenidos, si no estuvieran embalsamados, hasta 
pasados cinco años de la inhumación, y esto en el caso 
de que la muerte no ocurrió por enfermedad infecciosa; 
Pues que si bien es cierto que hasta el presente no tene
mos noticia de que tales exhumaciones hayan causado 
Perjuicios de consideración (acaso porque el uso de dichos 
féretros es de nuestros dias ó porque los emplea prin
cipalmente la clase social que adquiere ñ perpetuidad su 
enterramiento), sin embargo, algunas observaciones de
muestran que á los dos años, época en la que nuestra 
legislación autoriza las exhumaciones, no esta termina
da la descomposición del cadáver contenido en caja me
tálica, la que si fué bastante para retardar el proceso 
fermentativo, no es suficiente para que al exhumarla 
deje pasar por sus aberturas más ó menos microscópicas, 
chorros de mefitismo que pueden perjudicar a la salud de 
los concurrentes al acto, sobre lodo si el cadáver lo luc 
por enfermedad infecciosa, especialmente la viruela, cu
yos gérmenes conservan vitalidad por más de un ano, 
según dejamos dicho.

Por último, para evitar que la extensión de los cemen
terios llegue á ser un obstáculo al desenvolvimiento de 
las poblaciones, y así bien para facilitar su buen régi
men sanitario, seria conveniente que la Administración, 
Utilizando los medios de que dispone, dificultara todo lo 
posible los enterramientos á perpetuidad, con el objeto 
de que en plazos determinados se trasladaran a espacios 
más reducidos ó al osario los restos mortales del que 
fué, ó se destruyeran por la cremación, encerrando des- 
puós las cenizas en pequeñas urnas, que se colocarían 
en elegantes y severas hornacinas.

Apuntadas brevemente las dos expuestas cuestiones, 
la Comisión entiende que, de ser aceptadas en principio 
por la Superioridad, y consultadas al Consejo para que 
le proponga la forma en que deban realizarse, este ten
dría la mayor satisfacción en ocuparse de dicho trabajo, 
pues quealhacerlo servía á uno dolos más altos intere
ses del estado: á los intereses de la salud pública».

Lo que, para los efectos consiguientes, tengo el honor 
de elevar á la superior consideración de V. E. como reso
lución de la consulta que se sirvió hacer á este Consejo, 
y que aparece consignada al principio de este informe.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Junio da 
1892.=El Vicepresidente, Francisco Alonso.=Excmo. se
ñor Minislro de la Gobernación.

(Se continuará)

Alüiliía de h S, H, y M. i, Ciudad de Zarago»
El martes 22 del actual, á las once de la maña

na, tendrá lugar en la Casa Consistorial subasta 
pública para la adjudicación del servicio de apro
vechamiento de los residuos de reses que se sacri
fican en el Matadero público, durante el tiempo 
de dos años. .

El remate se verificará por proposiciones verba
les y pujas á la llana, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal y bajo el tipo en alza de 15 pesetas 
mensuales; advirtiéndose que para tomar parte en 
la licitación, será necesario presentar la cédula 
personal y el recibq que justifique haberse consti
tuido en la sucursal de la Caja de Depósitos 46 la- 
provincia el provisional de 12 pesetas.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1898.—Francisco
Cantín. _

SECQION SEXTA
--------- --- ---------------------- — ■ -

El reparto adicional al vecinal de consumos, for
mado para cubrir el grupo de líquidos y alcoholes 
del ejercicio corriente, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días.

Salillas de Jalón 12 de Noviembre de 1898.—El 
Alcalde, Manuel Langarita.

r- -| ' ' A *1'.----
El repartimiento extraordinario sobre especies 

no tarifadas, se halla expuesto ¡af público por tiem
po de ocho días en esta Secretaría municipal, á los 
efectos procedentes.

Maleján 13 de Noviembre de 1898.—El Alcalde 
ejerciente, Rafael Esoolano.

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA. MES DE OCTUBRE DE 1898,

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verifuiadas en el citado mes.

d ía s .
CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS PRECLO 

de la unidad.

PeeetcMLITROS. k il o g r a mo s NOMBRES CLASES

22 20 » Aceite de oliva.................. Segunda.................... l‘10
18 410 » Petróleo............................. Superior.................... 0‘85
24 * 9.000 Carbón vegetal.................. Carrasca ó encina.... 0^1060
25 10.000 Esparto . ............................ Rastrillado................ । 0‘075
19 » 600 Jabón.......................... Común 1.a................. 1 0‘75
11 » 10.000 Leña................................... 0‘045

Zaragoza 10de Noviembre de 1898.—El Administrador, Santiago Saínz— V.° B.°—El Comisario 
de Q-uerra Interventor, Ventura Pescador.

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en este mi ya referido Juzga

do y por atite da aotuanióu .deLqua.. refrenda, se ha, 
interpuesto expediente por el Procurador de este 
Colegio D. Angel Ordás, en nombre y representa
ción de D.R María dél Carmen López y Lerina, ca
sada con D. Gabriel Diez de Güemes, en virtud del 
derecho que cree asistía á su difunto padre don 
Mariano López,Altahoja, á la herencia de su 
hermana D? María Magdalena López y Altahoja, 
y en el escrito en que solicita ' la declaración de 
herederos abintestato de esta señora en favor del 
expresado D. Mariano López, manifiesta, que ha
biendo muerto en esta ciudad el día 26 de No
viembre de LS84 D.a María Magdalena López y 
Altahoja, natural de BarbaStro, sin testar, porque 
aún cuando ha dejado como última disposición de 
su voluntad un Codicilo otorgado juntamente con 
su marido D. Lorenzo Bernardín y Lacoste en 
1873, que forma parte integrante,de un testamen
to hecho por ambos'cónyuges en" 1871 y de una 
Cédula ó Memoria testamentaria que no ha pare
cido, por más diligencias que se han practicado en 
su busca; sin embargo como éfn dicho testamento 
nombran heredera universal de todos les bienes-de 
que no disponen en legados á su sobrina carnal 
D.aJuliaMury López, que falleció en San Se- 
bastían el día 12 de Agosto de 1881, esto es, tres 
años antes que la menDianada D? Marja Magdale-- 
na, por lo tanto, la indicada disposición testamen
taria ha quedado sin fuerza legal," en la disposi
ción de sus bienes relacionada con el nombramien
to de heredero, y que sobre los mismos debe abrir
se y tener lugar la sucesión legítima ó de abintes- 
tat0- . - . , • , - , , . . . e , .

En su virtud, se llaman mediante el presente 
edicto, que se publicará en el Bo l e t ín  Oe ic ja l  de 
esta provincia y fijará en los extrados de este Juz
gado y sitios públicos de costumbre de esta locali
dad y en los de Barbastro, á cuantos se crean con 
igual ó mejor derecho á reclamar la herencia de 
que se trata, "que D. Mariano López Altahoja, pa
ra quien se ha solicitado á nombre de su hija doña 
María dél Carmen López y Lérma, laMecláráción 
de herederos abintestato de la D.ft María Magda
lena López y Altahoja, á fin de que dentro del 
término de 30 días, á contar desde el siguiente al 
en que tenga IrrgflT la inserción y pnóticacioTres 
acordadas, comparezcan ante este Juagado á de
ducirlo en legal forjná; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo seguirán las actuaciones su curso 
hasta adjudicar lá herencia á quien lo haya solici
tado con mejor derecho.

Dado en Zaragoza á 10. de Noviembre de 1898. 
—Enrique Roig— D. 8. O., Enrique Casamayor, 
habilitado.

' Cédula de notificación
El Sr. Jqez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, en providencia dictada en este día 
en la causa sobre allanamiento de la morada de 
D. Pedro Dionis Jimeno, cuyo actual paradero se 
ignora, tiene acordado se notifique, mediante la 
presente que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, al referido Dionis, que en ¡a 
causa antes indicada se dictó por la Audiencia 
provincial de esta ciudad, con fecha 5 de Septiem
bre último, auto de Robreseimiepto proxisional. y 
declarando por ahora de oficio las costas. . ‘ 

Zaragoza 10 de Noviembre de 1898.—El Escri
bano, Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito fié San Pablo de Zaragoza, 
delegado para la inspección dél Registro de la 
propiedad de la propia capital:
Hago saber: Que por D. Leopoldo Bosque Cal- 

ved, Registrador interino de la propiedad de este 
partido, se ha solicitado la ¿evolucíóu de la cuarla 
parte de sus honorarios como tal Registrador, que 
en concepto de fianza consignó en la Caja de De
pósitos á disposición del limo. Sr. Presidente de 
la Exorna. Audiencia del territorio para responder 
de su gestión, por haber cesado en el desempeño 
del Registró en 21 de Abril últirnó.

Y se anuncia por este tercer edicto que se inser
tará en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zapigoza^pitamto como dispone el 
art. 277 del regluniento para la ejecucióm de m 
ley Hipotecaria, á los qué teugaíí que deducir al
guna reclamación contra dicho D. Leopoldo Bos
que, por razón del expresado cargo, para que deu- 
tp» de un mes-, que em pozará á contarse al sigujen- 
teMía en que -el edicto se inserte eu la Gaceta, Y 
prsásnteren forfua ante este Juzgado, establecido 
en el piso principal de la casa núm. 62 de la cali0 
de la Democracia.

Dado en Zaragoza á 11 de Noviembre de 189o- 
—Jenaro Barrón.—Ante mí, Por O. de Serrano, 
Justo Emperador. ____ _

PARTELO OFICIAL
A N UN C I O

COMUNIDAD SE RE6ANTES DE FUENTES DE EBRD
Para cumplir lo dispuesto en los párrafos 1- i 

2.°, 3.° y 4.° del art. 53 de las Ordenanzas, se con
voca á la Comunidad de regantes de esta viHa para 
él día'll dé Dróiémbfé'próximo, á las hueve de a 
mañana, en la casa ¿úm. 31 de la calle-del Poi a, 
advirtiendó q-uesi nó concurriese mayoría absolu a 
en el referido día,'serán válidos-los acuerdos qu 
sé tomen, cualquiera qué sea él número de- Par 
cipes que concurran el 18 de los mismos mes, i 
ra y local. • ' • M 171

Fuentes de Ebro 10 de Noviembre de 1898. 
Presidente, Lorenzo Maza.
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